
\N.
COMUDE
CONSEJO MUNICIPAL D€ DESARROLLO

COMUDE

EI, TNFRASCRITO COORDINADOR DEL CONTSEJO MUNICIPAL DE

DESARROLI,O DEL MUNICIPIO Y DEPARTANIENTO DE TOTONICAPÁN.

HACE CONSTAR:

Que: con el propósito de dar cumplimiento a 1o que establece la LEY DE ACCESO A LA

II{FORMACIÓN PÚBLICA DECRETO 57-2008 así como establece el arrículo 10

INFORMACIÓN pÚgffCa DE OF-ICIO. e1 siguiente numeral no procede por ia siguiente

razón.

Numeral 22.- E) listado de las compras directas realizadas por las dependencias de los

sujetos obiigados.

En virtud que el Consejo Municipal de l)esarrollo no está integrado por dependencias, este

está integrado por los sectores dictados en 1a le-v (Alcalc1e rnunicipal "coordinador",

síndicos y concejales asignados. COCODES, representantes de entidades púbiicas y

representantes de entidades civiles locales que sean convocados) mismos que en su actuar

inmediato no realizan ningún tipo de compra con fbndos públicos.

T'otonicapán, 31 de octubre de 2022

Ing. Luis
Coordinador d onsejo de Des
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